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C\lrr~plkus los trámites re,lamentarios en el expediente incoa
do en Id&ta DireCCión Prov1Dcial a instancia de la Empresa
.Fuerza.& Eléotricas de Navarra, S. A._, solicitando autorizao1ÓJl
para la lnstt\.!aoión y declaración en concreto de BU utilidad pl1·
bUca. a los efectos de la imposición de servidumbre de paso.
de la linea eléctrica cuyas características principales técnicas
son las siguientes:

a) Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. AJ•.
bl Lugar donde se va a establecer la instalación: Monr _al

(NavarreJ.
Ol FinaH¡:Iad de la instalación: Mejora del servioio de 1&

red de tele.¡isitn.
d) Cara.cteri&tJ.ca.s prinoipales: Derivao1ón aérea del apOyo

número 13. de 13,2 KV, linea al Valle de Uno1t1. en térmiIlo
municipal de MOIU'eal, 0,37 kilómetros. LA·56. hormigón y torres
metálicas, con final en estación transformadora 66/13.2 KV, par
ra RTV en Monreal.

Esta Di:-6ocién Provincial, en oumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 261711966, de 20 de octubre: Ley 10/1966. de 18
de nt!'.:-zo- Decrflto 1775/1967. de 22 de Julio: Ley de Zl de
novIsn.bra dP H~'3l1 Y Reglamento Técnico de Líneas Eléatrloas
Aér?-as de Alta Tensión, aprobado por D8Cr1itto 3151/1968. de
noviembre. ha resuelto autorizar el establecimiento de la ins~

talación eléctrica solicitada. declarar la utilidad pública de la
misma a los efectos de la imposición de servidumbre de paso.
con las condiciones, alcance y limitaciones que establece el
Roglamento de la Ley lO/UI66, aprobado por Decreto 2619/1966,

citada tiene como objeto alimentar zonas no agrícolasj ·que el
11U',~f·dt-:ro frigorifioc al qUe se le pretende suministra¡- es &O
tuaJ¡uente abOL8dc del alegante:

Fesu;tandC" Qll., trasladadas diohas a:legaciones al peticiona.
rio éste las rechaza. manifestando en síntesis: el citado recur·
so l.'f1tá cSUo jU(.'Jce-. ei matadero frigorifioo está situado fuera
del casco urbano de Binéfar, el propio matadero frigorifico
sobc:ta el reingJ ese en el Grupo de Electrificaoión Rural.

y-stos la Ley 1011966. de 18 de marzo, los DecretOA 2617 y
2Q19 ambos de .2.0 de ootubre de 1966. leY de U de noviembre
da 1939 y Ley d" Procedimiento Administrativo.

V'stn el informe favorable a lo solicitado emitido por el
Servicio Provincfd; de Industria y Energia en HUeSea;

Con<jid~L'aodú que el que se haya interpuesto un recurso con·
tra in resolucióu de autorización de una línea de la que parte
la <¡di(,.ttada. no significa que no se pueda resolver sobre ésta;

Considerando que el Ayuntamiento de la villa de Binéfar
cerUtloa qUe el M&tadero General Frigorífico está ubicado fuera
del casco urbano de esa vUla:

Considerando que todo abonado tiene derecho a elegir quién
1. V!1 a suministrar energía eléctrica:

LonsidE!rand~ que las instalaciones 60n neoesarias para el
3um;nistro al mH.cionado Matadero General Frigorifico,

iil ta Oireo01óu General a propuesta de la Seooión correspon
dIente. ha resuelto,

Avtorizal aJ. Grupo de Eleotrificaoión Rural número 341 de
Binéfar y comacea el establecimiento de una Unea eléctrica
tn!lJf..ica, simpl"9 circuito. a 25 KV con origen en el apoyo n\1·
mero 16 de la linea Binéfar-Cuadras y final en el centro de
t.rar~forma.oiOn F1t~rin, de 1.600 KVA, qUe también se autoriza.

D' spondrá de conductores de aluminio~acero de 78.6 miltme
tras ou.adrado..; da seoción. apoyos metálicos Y aisladoreS de
v~(i>io. Tendrá un&. longitud de 251 metros. los 161 primeros
a-én,OS y los 90 restantes subterráneos. afectando el trazado al
término municipal de Binéfar (Huesca).

La flI.alidai. es suministrar energia eléctrica al Matadero
General Fri~orífico de Binéfar.

D6clarar en concreto la. utilidad pública de la instalación
alédriofl", que ~!:! autoriza., a. los efeotos seftalados en la Ley
101 j.Qt!d sobre eXI.ropiaciOn fonosa y sanciones en materta de
lr.[,t~laoione6 e.EHtricas y en su Reglamento de aplicaoión apro
bacJ.o por Deoret" 261Q/1986 de 20 de octubre.

Er-;ta instalaoion no se comenzará a construir, mientras no
CU8llte el petiokr,ario de la misma, con la aprobación de su
provecto de ejecución, previo oumplimiento de los trámites que
se señalan en el oapitulO IV del oitado Decreto 2617/1968 de
20 de octubre, dl--b1endo solicltarse la indicada aprobación en el
plazú máxime de ocho meses.

Cf.SO de ne Sf'r faotible lo anteriormente expuesto, se proce
d3rl:to por el pet~cionário de la autorización a. oumplimentar 10
qU6 para cor,ce-~iÓIi de prórroga se ordena en el capítulo IV
del Decre~o 17Th/1967, de :.l2 de Julio, . .

Lo que comunico a. V, S.
Madrid, 6 de junio de 1984.-La Directora genera,. María

CaJ 'ID en Me.!! tn, VH gara,

Sr. Jefe de lüs Servicios Provinciales de Industria y Energíc: en
HiJesca

de acuerdo con lo tlstablecido en la Orden del Ministerio de In·
d ustna y Energía de 9 de j unia de 1980, autorizando la puesta
en funcionamiento de la estación de reconocimiento técnico de
vehículos en la denominada zona 12 Barcelonés Oeste, sita en el
pol.;;ono industrial número 1 d~ Sant Just Desvem.,

La presente Resolución autonza. la. puesta en funCionamiento
do la estación citada en el párrafo anterior, que consta de una
hnca de inspección universal para v~hiculos ligeros y pesados
v una linea de inspección para vehlculos ligeros y una linea
para \'ehkulos pesados.

La Entidad se comprometerá a mantener en buen orden de
servicio las lllstalaciones y maquinaria de la 8stB.l::lón de ins
pec,ión teenica de vehículos, así como a seguir las directrices

e ins¡rucciones que en cada momento reciba del Organo compe
tente de la Generalidad. de Cataluda en lo que se refiere a la
('jecución de las inspecciones como al trámite administrativo en
relaciün con las mismas.

Las tarjetas de inspección técnioa de vehículos. &si como los
c('i"tincados de inspección técnica de vehículos, podrAn ser fir
mados únicamente por las personas expresamente autorizadas a
tai fin, dehiendo la Empresa .Itauve, S. A._. informar previa
mente de cualquier cambio que pudiera surgir en relación con
cst,as personas. En cualquier caso, las tarjetas Inspección Téc
nica de Vehículos deberán ser supervisadas 8 intervenidas por
el Orga:lo competente de la Generalidad de Catalui'la.

SB ha asignado a la estación de inspección técnica de
vehiculos la contraseña B-os. que deberé, figurar tilO todas las
tarjetas y certificados de los vehículos que sean inspeccionados
en esa estación.

La Entidad será sometida, al menos una vez al mes, a una
inspección por parte del Organo competente de la Generalidad
de Catalufta. para comprobar que tanto las lnstalaciones como
el personal siguen cumpliendo con los requisitos exigidos en el
momento de su inscripción. sin perjuicio de las otras inspeccio
nes que con carácter extraordinario pudieran establecerse a 10s
tancil¡s de este Centro directivo.

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energta llegar
a una automatización de las estaciones de inSpección técnica de
vehícuks (ll'V)~ y a fin de poder hacer compatibles 105 sistemas
infonnáticos Que se utilicen en todas laa estaciones, este Mi.
nisterio pondrá a disposición de la Entidad 1.. especificaciones
sobre el ..hardware_ y el .Iogical_ para la informatización de las
inspecciones técnicas de vehiculos, así como 1& normativa de
obligado cumplimiento con objeto de garantizar en todo mo
mento la compatibilidad física y lógica de 108 equipos y el siste
ma. a nivel general.

A partir de dicha normativa la Entidad dispondrá de un
plazo que se fijará en su día para incorporar el sistema Infor
mático del Ministerio en sus instalaciones.

Por 10 que se refiere al número y eualificación del personal,
existirán como minimo. por ca.da línea de inspecci6n y turno
de trabajo. dos Mecánicos de inspección con califtcación de
Oficial de primera o Graduado de Formación Profesional de
primer grado (FPll en la actividad de reparación de automó
viles y un Auxiliar de inspección Mecánico asimilado a Especia.
lista, Uno de los Mecé.nicos deberá Ser Maestro industria! o
Graduado en Formación Profe!;ional de segundo grado (FP2) en
automoción o titulación eqiJi'¡alente reconocida por el Minist&w
rio de Educación y Ciencitl.. Se podrá prescindir de un Auxiliar
de inspección en los casos en qua el coeficiente de utilización
de la. linea de inspección sea inferior al 60 por 100 de la capa
cida.d prevista en el estudio de viabi11dad; no obstante. en cual.
quier caso, deberá existir como mínImo un Auxiliar de inspección
por cada tres líneas.

El personal de la estactón deberá completar su formación
en materia de inspección técnica de vehículos mediante la rea,...
lización de los curs1ll08 y someterse a laa pruebas de aptitud
que determinen conjuntamente los ServiciOS correspondientes de
la Generalidad de Catalufia y la Direccilln General de Electró
nica e Informática.

Lo que le comunico a VV. SS. a los efectos oportunos,
Madrid. 18 de mayo de 1984.-EI Director general, Juan Majo

Cruzate.

Sres. Directores provinciales del Departamento.

RESOLUCION de fj de junio de 1984. de la Di-rec
clén General de la. Energía, por la que se autoriza
el fJsf.ablecimiento de una. ltnea eUctrtca a U KV
y centro de transformación .Fibrin-, en. Binéfar
(Hu~l>caJ. solicitado por Grupo de Electrificaetón.
RUral de Btnéfar, y S6 declara en concreto la
utilidad pública de la misma.

¡ 'stü el expt'lhE:nte incoado en los Servioios Provinciales de
I.lr.!,,!:.tr,<, y Ent-rg.ia en Huesca de la Diputación General de
.""\"-c'"óJ!, a .ir,btau";la del Grupo de Electrificación Rurai de Bi~
ne.fur,soltcltando autorización para la instalación de una línea
electnca y un Centro de transformación en Binéfac (Huescal
y l~ :i.-~laración er.. ,:onoreto ~e utilidad publica de la misma.

~,t SL. ta.lj~ q"e .HIdroeléctrIca de Catal\:lña. S. A,_. sO opone
f" la chada I.Jl&talación. alegando, en síntesis que se esta pen
d 2'1 tE.- de la z:e~(¡i\.(ción de un recurso sobre la autorización de
Jo. ¡'r.ea d~ aJufiH.'taoión a la solicitada; que la instalación soU-

19362 RESOLUCION dA 7 de junio de 1984, de la Otree
cté'n Provincial de Navarra, por la que se autorRa
/.a. mBtalación eléctrica de alta tensión qua Be citc:l
y se declara en concreto ra utiUdad públicG ele
la m;¡ma.·


